
                                                                                                                                                       

  

  

CERTIFICADO  
(Nº 131 - 2025)  

  
  

René Lizama Sepúlveda, Gerente General de Servicios Gea Limitada, Rut 78.591.180-6, con 

domicilio en Reserva Cora 4, Parcela 1 Proyecto Casas de Quilpué, San Felipe, certifica que la 

empresa que representa desarrolla actividades de recolección, retiro, transporte y disposición final 

de residuos domiciliarios, agroindustriales e industriales no peligrosos. El funcionamiento del 

Recinto CTI La Hormiga está autorizado mediante la Resolución N°361, del 26 de julio de 2018, 

otorgada por la SEREMI de Salud Región de Valparaíso. Asimismo, certifica que la empresa 

CONSTRUCTORA B Y A LIMITADA, Rut 76.876.819-6, ingresó al CTI La Hormiga, de propiedad de 

Servicios Gea, para depositar y disponer residuos sólidos no peligrosos de Construcción 

proveniente de su obra “Conservación de la red vial básica, conservación periódica camino ruta 

60CH, talud 8 Provincia Los Andes, Región de Valparaíso, de acuerdo con el siguiente cuadro:   

Período  

   

N° de Guía 

Despacho    
Peso [kg]  

Placa 

única   

   

04 de diciembre de 2025, según ticket pesaje N°164965  SCXD - 29  703    190 [kg]  

Totales   

   
     190 [kg]  

  

       Se extiende el presente certificado, a petición del Señor Ignacio Vicencio Torres, Rut 

16.499.788-k, en representación de CONSTRUCTORA B Y A LIMITADA, Rut 76.876.819-6 para 

control interno y acreditar que residuos fueron depositados en recinto autorizado.  

  

  

San Felipe, 05 de diciembre de 2025.  
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La legitimidad de la firma digital la puede verificar posicionando el cursor sobre la imagen incorporada para autentificar el certificado  
  


